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Asuntos Laborales Direccion - Seccional Cali

De: Asuntos Laborales Direccion - Seccional Cali
Enviado el: lunes, 24 de enero de 2022 9:34 a. m.
Para: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co; notificaciones@gha.com.co
CC: Claudia Alexandra Briceño Mejia; Asuntos Laborales Direccion - Seccional Cali
Asunto: NOTIFICACION ELECTRONICA - RESOLUCIÓN NRO. RH-0133    
Datos adjuntos: RES. No. RH - 0133 - 2022.pdf

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

notificaciones@gha.com.co

Claudia Alexandra Briceño Mejia Entregado: 24/01/2022 9:34 a. m.

Asuntos Laborales Direccion - Seccional Cali Entregado: 24/01/2022 9:35 a. m.

Buenos días 
 
Doctor 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
Apoderado SURA EPS 
Ciudad 
 
Atendiendo que por disposición del artículo 57 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, las autoridades en el ejercicio de sus funciones, podrán emitir válidamente actos administrativos por 
medio electrónicos, siempre y cuando se asegure su autenticidad, integridad y disponibilidad de acuerdo con la Ley.  
 
En concordancia con lo anterior, el art. 4 del Decreto 491 del 2020 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para 
garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 
cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de 
servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, regula la 
manera de surtir la notificación o comunicación de actos administrativos durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, indicando que las mismas se harán por medios electrónicos y 
en el evento en que la notificación o comunicación no pueda realizarse de esa forma, se seguirá el procedimiento 
establecido en los art. 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
En archivo adjunto envío la Resolución Nro. RH-0133 del 19 de enero de 2022  “Por medio la cual se resuelve un recurso 
de Apelación” 
 
Atentamente, 
 
M. Briyid Coime Garcia 
Asistente Administrativa 
Asuntos Laborales - Talento Humano 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali - Valle    
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Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta. 
  

 
 
 


